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Plazo de presentación de instancias: Treinta días hllbiles,
contados a partir del si$uiente al de la publicación de la convocato-
ria en el «Boletín Oficial del Estado.. ' .

Publicación de la convocatoria: En el «Boletín Oficial de la
Provincia de Toledo» correspondiente al día 28 de diciembre de
1985, número 297.

Bases: Rigen las bases publicadas en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Toledo» correspondiente al día 3.demayo de 1985,
número 100.

En el citado «Boletín Oficial» se_o. publicarán los sucesivos
anuncios relalivos a la prueba selectiva convocada.

Lo que se bace público para general conocimiento.
ViUacañas, 7 de enero de 1986.-El Secretario general, Lorenzo

Alonso Ortega.~ V.o B.o. El Alcalde. Mariano Castillo Alcalá.-494-E
(2072).

1684 RESOLUCJON de 10 de enero de 1986. del Ayunta-
. miento de Girona. referente a la convocatoria para

proveer una plaza de Oficial Jefe de la Policía
Municipal.-

Este Ayuntamiento ha conv:ocado concurstrOposición para la
prov~si.ón en propiedad de una plaza de Ofi~ial J~fe de la Po~~ía
MuntCIpal, encuadrada ene} Grup«? de FunclOnanos de AdmmIs
tración Especial, Suogrupo Servicios Especiales, dotada con las

. re.!ribucíones correspondientes a} nivel de proporcionalidad .10.
- Las personas interesadas en tomar parte en la convocatoria

podrán presentar instancias en el plazo de veinte días naturales a
partir de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado•• dirigidas al señor Alcalde-Presidente acompañando los
justificantes de los mmtos que acrediten.

Para una más amplia información sobre el contenido de las
bases de la convocatoria, las personas interesadas podrán dirigirse
al Ayuntamiento de Girooa" Departamento de Personal (teléfono
201400. extensión 231 ¡.

Girona. .10 de enero de 1'\¡86.-El Alcalde.-599-E (2489).

UNIVERSIDADES
1685 RESOLUClON de 27 de diciembre de 1985, de la

Vn!versidad de Oviedo, por la que se convocan a
concurso plazas de Profesorado de Universidad.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 2.°. 4, del Real
Decreto 1888/1984, que regula los concursos para la provisión de
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se rela,cionan en el anexo I de la presente Resolución:

Vno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto por la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984. de 26
de septiembre;· Orden de 28 de diciembre de 1984:. y. en lo no
previsto, por la legislación general de funcionarios civiles .del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
. siguientes requisitos generales: ' "

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad. . '
c) ~o haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Admimstración del Estado o de la Administración
Autónolna, Institucional o Local, ni hallarse' inhabilitado para el
~jercicio de funciones públicas. . '

d) No padecer enfermedad ni· defecto fisico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer-
sidad.· .

,Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el articulo 4.°. 1 ó 2. del Real Decreto 1888/1984. de.
26 de 'septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.
Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.°. l. e). del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar baber sido eximidos de
tales requisitos, antes de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso. Según lo establecido en la disposición transitoria undé·
cima de la Ley orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma

Universitaria'lY en la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/ 984. de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto
en la letra c) del apartado 1.0 del artículo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universi·
dad Quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados, como Profesores Catedráticos
o agregados de Uni.versidad, con una antigüedad de cinco ,años en
el título de Doctor en la indicada fecha. Asimismo podrán
concursar a plazas de Catedráticos de Universidad quienes con
anterioridad a la entrada en vigor 'de la "Ley orgánica 11/1983, de
2S de agosto, de Reforma Universitaria, tuvieran la condición de
Profesor adjunto de Universidad o .Catedrático de Escuela Univer
sitaria, con título de Doctor, o la hubiese adquirido en virtud de
concursos convocados con anterioridad a la entrada en vigor de
dicha Ley.. .'., .

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Oviedo.
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte dias hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia
según modelo anexo JI, debidamente cumplimentada. Los aspiran
tes deberán Justificar haber abonado. en la Habilitación-Pagaduría
de dicha Universidad. según se detalla a continuación y para cada...
bso. la cantidad de: Doctores. 1.500 pesetas· (400 pes<Jlls en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos
de examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de
fonnaCÍón de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen);
Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación
de expedientre y 1.100 pt;setas por derechos de examen). La
Habilitación expedirá-recibO por duplicado. uno de cuyos ejempla
res deberá unirse a la solicitud. Cuando el pago de los derechos se
efectúe por giro postal o telegráfico, éste será dirigido.a la citada
Habilitación-Pagaduría, haciendo constar en el taloncillo destinado
~ dicho Organismo los datos siguiehtes: Nombre y apellidos del
mteresado y plaza a la que concursa. '

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el
Rector. d~ la Uniyersi~d de Oviedo, por cualquiera de los
procedimientos estableCidos en·la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de la~ causas de exdusión.
Contra ~ichareso)ución,aprobando la lista de admitidos y exclui
dos, los mteresados podrán presentar reclamación ante el Rector en
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos; .

Seis.-EI Presidente de la Comisión, en eJ plazo de siete dias
hábiles desde su constitución, notificará a todos los interesados

·fecha, hora y lugar de presentación de los concusantes.
Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al

Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.
en su 'caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión. de las
plazas deberán presentaren la Secretaría General de la Universj·
dad, en el plazl) de quince dias hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en ,el artículo 66 de la Lt:.Y de Procedimiento Administrativo. los
siguientes documentos:

~) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. . - ,

b). Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesór de Universidad. expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competente8 en
materia de sanidad.

c:) Declaración jurada de no haber sido separada de la Admi·
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra·
ciones, de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario yno hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública. Los que tuvieran la condición de funcionarios
públicos de carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de
funcionario y cuantas circU)\stancias consten en su hoia de servi-
cios. .

Oviedo, 27 de diciembre dei ~85.-ErRector,

.' ANEXO 1

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores titulares de
Universidad; Area ,de, conocimiento: Ingeniería Nuclear. Activida·
des a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia: Estudio del
ciclo del combustible y de la Física de- reactores. -Investigación:
Radiactividad ambiental y protección radiológica. Aplicaciones a la
contaminacióI;I. Clase de convocatoria: Concurso.


